
Estimado compañero:

El pasado día 9, en nuestra reuni ón
de Junta de País, se acordó la constí
tucl ón de una comis ión que estud ie y
proponga modif icaciones a las actua
les Norm as de Funci onamiento lnter
no de la Delegación, para, poster ior
mente, aprobarlas en una Jun ta Ge
neral. No ob stante, antes de pone r
nos manos a la obra necesitamos sao
ber si, no entrando en contradicc ión
con las aprobadas por esa Junta de
Gobierno el 4 de julio de 1982, pue
den ser rat if icadas, aprobadas, auto
rizadas , etcétera, por vosotros en su
totalidad, sin necesidad de, poste-

riormente, so lic itar conformidad puno
tual cuando se trate de apl icar algún
artí culo de las mismas , como se ha
venido haciendo con las actuales de
10·6·81.

Hasta hoy , cuando le hemos pre
guntado a Vicent Bermejo por qué no
se habían apro bado, se nos contes ta
ba que era necesario espe rar la aproo
bación del Estatuto. El tér mino que
se ut ili ce es lo de menos. La Oeleqa
ción necesita unas Normas de Fun·
c ionamiento que, en cierto modo,
desarrollen el Estatuto, y queremos
que su vali dez la reconozcáis por es·
crito.

También estamos considerando la
conv eniencia de publicar los Estatu·
tos definit ivos con las rnodltlcacio
nes de 14 de diciembre de 1984, aun-

que se advierta que están pend ientes
de aprobación. Decidnos vuestra op io
nió n.

Esperamos también que llegado el
mes de abril, si el Estatuto no se
aprueba, nos convoquéis para la
constitución de la «Junta de Juntas».

Aprovecho la ocasión para quedar
a tu disposición en mi nuevo cargo y
contra en recibir pronta contestación
a lo planteado.

Un cordial saludo.

El presidente de la Delegación
Juan Huerta Pérez

De la
excusa
a la

derrota

A raíz de la publicación de los Spes
y las consecuencias que para la pro
fesión nuestra tienen, nos vemos
obligados, como colect ivo, a tomar
decisiones ya que peligra nuestra
identidad y, ni que decir tiene, nues 
tra situación socio-laboral. Esta cri 
s is, que no es más que la cumbre de
un largo camino, nos ha puesto a
prueba constantemente como colec
tivo capaz de serlo y en tal sent ido
deberíamos refl exionar en qué con
siste lo que somos y el sentido últi
mo de nuestra lucha.

Tomar una decisión de presentarse
a las oposiciones a EGB es a todas
luces una derrota, independ iente
mente de quién lo consiente como de
quien lo acepta. Quien lo consien te
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sabemos quien es y a él sólo la triste
za de no ser capaces de estar un idos,
bien porque nunca se creyeron lo que
hacíamos, bien porque están cansa
dos de creérselo. Queda claro, por
tanto, que independientemente de
quien esté delante, nosotros somos
los culpables de todo, de lo bueno al
canzado y de todos los errores come
t idos, aunque no ha habido quien ha
buscado la oportunidad y para ellos
la plataforma ha sido bastante positi
va.

Creo que todo ello va a servir para
reconduci r nuestra estrategia, no sin
antes dar las grac ias a todos los que
se quedan y a aquellos que desde
donde estén nos apoye n. Y a todos
los que se van, ojalá no sumen bultos
a la medi ocridad del cuerpo de ma
gisterio, por lo contrario, sirva para
quienes desde dentro o fuera lucha
mos por dignificarlo.

Llamamos a la sensatez, a la cohe
renci a y a la unid ad de tod os los que
trabajamos en la psicología munic i
pal; ést e no es un mensaje de deses
pero sino una convocatoria personal
y colect iva a la reflexión, y perm it id
me que como psicólogos com íence
con la individual.

1. No podemos dar mensajes de
lucha por la superac ión y el cambio
personal si somos capaces de no ha-

cerio por nosotros, a esto lo ll ama
mos cobardía, falsedad , etcétera.

2. Hagamos un esfuerzo por clari 
ficar nuest ros intereses personales
(justos) y nuestra verdadera proyec
ción profesional. Queremos gente
que crea lo que hace, y no gente que
en lo que hace vea una oportunidad
egoísta (económica).

3. Pedimos un esfuerzo personal
para concienciarse de que hay que
trabajar en equipo porque es más
económico, moderno y está intrínse
camente relacionado con nuestra
profesión .

Como colectivo necesitamos más
tiempo para funcionar. Pero vamos o
debemos de trabajar siguiendo estas
líneas:

1. Necesitamos reafi rmar o por lo
contrario anular nuestro actual mode
lo teórico de trabajo, porque ello es la
base de todas nuestras reinvid icacio
nes. En tal sentido debemos cl arif i
car nues t ro ámbito de actuación, los
sistemas de coordinación, control y
financiación .

2. Debemos ponernos como obje
tivos básicos:

a) Consegu ir una estabilidad la
boral.

b) Un comprom iso de dotar de ca
lidad, coherencia y cooperación de
los serv icios, y en tal sent ido , o lu-

char para anular la ley de creac ión de
los SPEs o conseguir un compromiso
de no solapación de func iones. De
ahí la urgente acción sob re el modelo
de intervención y áreas de cobertura.

e) Conseguir una digni ficación
del psicólogo en la sociedad. Apela
mos a la intervención del Coleg io de
Psicólogos, a la Facultad de Psicolo
gía, etcétera.

d) Conseguir un modelo de puen
te entre la Facultad y los centros de
trabajo.

e) Modelo operativo de coord ina
ción entre nosotros y una exigencia
de ser cumplido.

No me gustaría ver en mi artículo
un intento de hacer de un colect ivo
de personas un corporativismo ciego,
ni tampoco que ello sirviera para
crear falsas conj eturas, acepto que
cualquier psicól ogo como persona
está legi ti mado para tomar la deci 
sión que quiera, pero me niego, y
creo que como yo muchos más , a que
algo que amo y por lo que lucho se va
ya a pique porque alguien decida
marcharse, o sin irs e no haga nada
que compense la dign idad de todos.
Es un llamam iento a nuest ra capaci 
dad de discursión y cr ítica, y como tal
a trabajar por nosotros.

Francesc Campos. PV·238
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